


COLOMBIA
POTENCIA DE LA vía sumapazVIDA

POWERED BY
HIGHWAYS

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 202450000005231

notificarle personalmente el contenido de la Oferta Formal de Compra No. 20 2 450000005211 
por el cual se dispone la adquisición de un área de terreno que hace parte ael predio LA PALMA 
O LA PALMERA, ubicado en la Vereda AZAFRANAL, jurisdicción dei municipio de SILVANIA, 
departamento de CUNDINAMARCA, identificado con la Cédala Catastral No. 25-743-00-01-00- 
00-0002-1019-0-00-00-0000, Matrícula Inmobiliaria No. 157-12623 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Fusagasugá y Ficha Predial No. TCBG-6-435.

Para la presentación a la diligencia de notificación persona!, se !e solicita identificarse con 
Cédula de Ciudadanía original. En caso de apoderados, e! poder debe contar con nota de 
presentación personal.

En caso de no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente 
citación, se procederá a efectuar la Notificación por Aviso, mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 
Administrativo.

Por último, nos permitimos indicarle que para efectos de autorizar la notificación electrónica 
de la oferta formal de compra se podrá comunicar a los números telefónicos al número 
telefónico 3103830171 o a los correos electrónicos correspondencia@consorcioruta40.com v 
vorvaburQOS@amail.com, donde se le explicará el procedimiento a seguir.

Atentamente.
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